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La Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), a través de la Dirección 

General de Recursos Humanos con domicilio en calzada de La Virgen número 2799 

edificio D, piso 2 colonia CTM Culhuacán, alcaldía Coyoacán, código postal 04480, 

Ciudad de México, teléfono 5536885300 y correo electrónico 

gestion_dgrh@hacienda.gob.mx es responsable del tratamiento de los datos 

personales los cuales serán protegidos conforme a lo establecido en la Ley General 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados1 

(LGPDPPSO) y normatividad que resulte aplicable. 

 

Datos personales que se recaban y finalidad 

 

Los datos personales que se obtienen directamente de usted como titular serán 

utilizados para garantizar la entrega del Premio Nacional de Antigüedad en el 

Servicio Público y el Premio de Perseverancia y Lealtad por única ocasión. 

 

Para la finalidad antes indicada los datos que podrán ser materia de tratamiento son 

los siguientes:  

 

 Datos de identificación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) y sexo. 

 

No se solicitarán datos personales sensibles. 

 

Fundamento legal para el tratamiento de los datos personales  

 

La responsable tratará los datos personales en estricto apego a lo establecido por: 

 

 Artículos del 82 al 86, capítulo XIV de la Ley de Premios, Estímulos y 

Recompensas Civiles2, con última reforma publicada en el Diario Oficial de 

la Federación el 01 de abril de 2024. 

 

 

                                                      
1 https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGPDPPSO.pdf  
2 https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf_mov/Ley_de_Premios_Estimulos_y_Recompensas_Civiles.pdf  
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 Artículos 11 Bis E fracción I, 11Bis G fracciones I y II  del Reglamento Interior 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público3, con última reforma en el Diario 

Oficial de la Federación de 27 de mayo de 2025. 

 Penúltimo párrafo del numeral 1.0.4.2 del Manual de Organización General 

de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público4, con última reforma publicada 

en el Diario Oficial de la Federación el 9 de diciembre de 2024 

 

Transferencia de datos personales 

 

No se realizarán transferencias de sus datos personales salvo aquellas que sean 

necesarias para atender requerimientos de información, debidamente fundados y 

motivados, por parte de autoridades competentes y en conformidad con los artículos 

16 y 64 de la LGPDPPSO con la última reforma publicada en Diario Oficial de la 

Federación el 20 de marzo de 2025.  

 

Ejercicio de derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición 

(ARCO). 

 

Usted podrá presentar su solicitud en la Unidad de Transparencia ubicada en 

Palacio Nacional, Puerta Moneda número 1, planta baja, centro de la Ciudad de 

México, alcaldía Cuauhtémoc, código postal 06000, teléfonos 5536881877 y 

5536881147, correo electrónico unidadtransparencia@hacienda.gob.mx o bien, a 

través de la Plataforma Nacional de Transparencia en la siguiente dirección 

electrónica: http://www.plataformadetransparencia.org.mx . 

 

Si desea conocer el procedimiento para el ejercicio de estos derechos puede acudir 

a la Unidad de Transparencia, enviar un correo electrónico a la dirección antes 

señalada, comunicarse a los teléfonos 5536881877 y 5536881147, o acceder a la 

siguiente liga:   

https://www.transparencia.hacienda.gob.mx/work/models/transparencia/docs/Prote

ccion_Datos_Personales/Procedimiento_ARCOP.pdf  

 

 

                                                      
3 https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5750009&fecha=24/02/2025#gsc.tab=0  
4 https://dof.gob.mx/2024/SHCP/SHCP_091224_02.pdf  
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Para ejercer la portabilidad de sus datos personales se deberá analizar el caso a fin 

de determinar que cumpla con los elementos para su procedencia. 

 

Cambios del presente aviso de privacidad 

 

Todo cambio o modificación del presente aviso de privacidad, se hará de su 

conocimiento, físicamente, en: 

 

 La Unidad de Transparencia en el domicilio anteriormente proporcionado 

 La Dirección General de Recursos Humanos en el domicilio anteriormente 

proporcionado. 

 

En forma electrónica en la siguiente dirección URL: 

https://www.transparencia.hacienda.gob.mx/es/transparencia/proteccion_de_datos

_personales  

 

 

 Fecha de actualización: agosto 2025 
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